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presente ResoluciJn. que se dirigirá al ilustrisimo senor Director
provincial del Ministerio de Educación y Ciencia, de la provi,ncia d,onde
se constituya el Tribunal correspondiente a la vacante que se soliCIte.

4.2 Las solicitudes se presentaran en el Registro de la Direcclón
Provincial del Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia en la
que se constituya el Tribunal correspondiente a la vacante que se solicite
y por la que se presenten al proceso de selección. También podrán
presentarse en cualquier oficina de Corre?s: En el caso de q.ue los
partlcipantes optaran por presentar su SOhCltud ante una oficlOa de
Correos, lo harán en sobre abierto para que la instancia sea fechada 'Y
sellada por el funcionario de Correos antes de ser certificada.

Asimismo, podrán presentarse en las oficinas a que se refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
vienen obligadas, dentro de las venticuatro horas a partir de su
presentación. a cursar las instancias recibidas a la Dirección del
Ministerio de Educadón y Ciencia de la provincia consignada por el
interesado en el recuadro «Provincia de Examen» de la solicitud.

El plazo de presentación de solidtudes será de veinte días naturaks
contados a partir del siguiente al de la publicadón en el «Boletín OfiCIal
del EstadQ)~ de la presente Resolución.

4.3 Los aspirantes deberán mdicar en el recuadro de la solicitud
señalado como «Provincia de Examen» la provincia en la que se
constituya el Tribunal por la que se presentan al proceso de selección,
concurriendo así a las vacantes del ámbito territorial asignado al
Tribunal de dicha provincia.

4.4 Sólo podrá solicitarse la participación en una de las provincias
donde se desarrolle el proceso selectivo correspondiente a la categoría
deseada.

4.5 Para valorar la fase de concurso. los aspirantes que superen la
fase de oposición deberan acreditar los méritos susceptibles de barema~

ción en el pazo que determine el correspondiente Tribunal y en la forma
prevista en el baremo. .

4.6 Los aspirantes con minusvalía deberán indicar en la instancia
la minusvalia que padecen y las posibles adaptaciones de tiempo y
medios para la realización de los ejercicios. en los casos en que esta
adaptación sea necesaria, utilizando para ello el recuadro correspon
diente de la solicitud.

Asimismo, aquellos aspirantes con minusvalía que deseen conCurrir
por el turno de reserva previsto en la presente convocatoria deberán
indicarlo expresamente en la solicitud señalando una «M)) en el <((umo.
de acceso». '

4.7 El modelo de instanCia se facilitará en las Direcciones Provin
ciales del Ministerio de Educación y Ciencia Y/o Gobiernos Civiles.

4.8 Los derechos de participación en el proceso selectivo serán de
800 pesetas para todas las categorías.

4.9 El pago se realizara mediante ingreso en la cuenta corriente
número 8699872, «Personal Laboral del Ministerio de Educación y
Ciencia)), en cualquiera de las oficinas de la Caja Postal de Ahorros.

4.10 En la solicitud deberá figurar el sello de la mencionada Caja
acreditativo del pago de los derechos, y su defecto detenninará la
exclusión del aspirante al proceso selectivo. En ninglln caso el pago en
la Caja Postal supondrá sustitución del trámite de presentación en
tiempo y forma de la solicitud ante el órgano expresado en el apartado
4.2 de esta base.

4.11 Los crrores de hecho que pudieran advertirse en las solicitu
des podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado. '

5. Admisión de aspirantes.

5.1 En el plazo máximo de un mes, a partir de la fecha de
terminación del plazo previsto para la presentación de solicitudes, la
Dirección General de Personal y Servicios dictará Resolución, que se
publicará en el «Boletín Oticial del EstadQ», indicando, además del lugar
donde estarán expuestas las listas de aspirantes admitidos y excluidos al
proceso de selección, aquel donde se expondrá también la fecha, lugar
y hora de la realización de las pruebas. En _las listas constarán los
apellidos, nombre y número de documento naCIOnal de IdentIdad. de los
aspirantes así como las causas de exclusión.

5.2 Los aspirantes excluidos, dispondrán de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación en el «Boletín Oficial
del EstadQ». de la Resolución señalada en el punto anterior. para poder
subsanar el defecto que haya motivado su exclusión.

6. Sistema de selección.-EI sistema de selección de los aspirantes
será el de concurso-oposición. contemplado en el artículo 26, párrato
segundo del Real Decreto 1223/1984. de 19 de diciembre. por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al SerVICIO de
la Administración del Estado, con las valoraCiones. pruebas, puntuacio·
nes y materias que se especifican en el anexo correspondiente a cada
categoría convocada.

7. Calendario v desarrv//v de las pruebas.

7.1 Desde la terminación de una prueba y el comienzo de la
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas
y máximo de veinte dias.
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11587 RESOLCC/ON de 8 de mavode 1990, de la Subsecretaria.
por la que se conmcan pl'ul'bas selectivas para cubrir plazas
I'Qcallll'S de personal lahoral fiJo del Departamento por
tllrllO de «!Vue\'o Ingreso».

De conformidad con el articulo 24 del Real Decreto 2223/1984, de
19 de diciembre. por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración del Estado y con el fin de
atender las necesidades de Personal Laboral del Ministerio de Educación
y Cienda.

Esta Subsecretaria. en uso de las competencias que le están atribuidas
ha resuelto convocar proceso selectivo para cubrir por turno de nuevo
ingreso plazas vacantes de Per~onal Laboral fiJo del Departamento, con
sujeción a las siguientes

Bases

1. Xonna-genera!.-Esta convocatoria se somete a lo previsto en los
Titulos 1 y III del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el
que _se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración_ del Estado, a los critenos generales de
sekcción fijados por el Ministerio para las Administraciones Publicas y
al Conwnio Colectivo de Personal Laboral del Ministerio de Educación
y Ciencia. publicado por Resolución de la Dirección General de Trabajo
de 4 de septiembre de 1989 (~~Boletin Oficial del Estado» del 13).

2. Número.l' caracteristicw· de las p!t.cas.

2.1 Número: Se convocan pruebas selectivas para cubrir. por tumo
de nuevo ingreso, las ptazas cuya categoría profesional. nÚmero,
ubicación y requisitos para ocuparlas, figuran en los anexos correspon
dientes.

1.1.1 El número total de vacantes ofertadas asciende a 332 plazas.
De estas vacantes se reservan 11 para el tumo de personas con
minusvalia. según se refleja en los anexos correspondientes.

2.1.1 Las plazas convocadas podrán verse incrementadas hasta un
10 por 100 adicional de las contenidas en la oferta de empleo público
por los cambiOS Que puedan producirse en las situaciones laborales de
los trabajadores del colectivo que nos ocupa.

. 1.1.3 Las plazas que queden sin cubrir de las reservadas a personas
con minusvalia se acumularán al resto de las de turno de nuevo ingreso
de la categoría que corresponda.

2.2 Características.

1.2.1 Las funciones correspondientes a las plazas convocadas son
las que se asignan en el Convenio Colectivo para el personal laboral del
Ministerio de Educación y Ciencia.

1.2.2 Las plazas convocadas tienen asignado el nivel económico
establecido en el citado Convenio Colectivo para su categoría.

2.2.3 A los efectos de esta convocatoria, se consideran personas con
minusvalía quienes tengan dicha condición reconocida por los órganos
competentes del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso, de la
Comunidad Autónoma correspondiente y cuya minusvalía no impida el
normal desarrollo de las funciones relativas al puesto de trabajo.

2.1.4 El desempeno de las plazas convocadas quedará sometido a
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, en materia de incompatibilidades.

3. Requisitos de los aspiranres.-Para ser admitido al proceso
selectivo objeto de la presente convocatoria. los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad espanola.
b) Carecer de relación jurídica laboral fija con el MEe.
e) Tener capacidad para contratar la prestaCión de su trabajo,

conforme a lo establecido en" el artículo 7 del Estatuto de los Trabaja·
dores.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación fislca o
psíquica que sea incompatible con e! desempeño de las correspondientes
funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente o despido discipll·
nario de cualquiera de las Administraciones Publica. ni hallarse inhabili
tado para el desempeno de sus funciones.

f) Estar en posesión. o en condiciones de poseerlo a la fecha en que
linaJice el plazoode presentación de solicitudes. del título que se exige
para cada una de las categorías.

, Los rec¡uisitos exi~idos deberán cumplirse el último dia de! plazo de
presentacIón de solicitudes v continuar cumpll(~ndoseen la fecha en que
se formalice el correspondiente contrato.

4. "';olicitlldes.

, 4.1 Quienes deseen tomar parte en este proceso de selección.
deberán hacerlo constar en la solicitud cuyo modelo se aco.mpana a la
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7.2 El Tribunal podrá requerir. en cualquier momento. a los
candidatos· que acrediten su identidad, mediante la presentación del
documento nacional. pasaporte o documento similar.

7.3 Los aspirantes Que no comparezcan a las pruebas quedarán
automáticamente excluidos del proceso de selección, salvo en los casos
debidamente justificados y Iíbremente apreciado por el Tribunal.

7A El orden de actuación de las entrevistas y pruebas que así [o
reqUieran, comenzará por el primer candidato de la letra «H», d~

confonnidad con lo establecido en la Resolución de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública de fecha 13 de marzo de 1989
(<<Boletín Oficial del Estado) de 16 de marzo).

8. Tribunal calificador.
8.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas se constituirán en

las provincias que se determinen en los anexos correspondientes én los
que se desarrollarán los procesos selectivos, y su composición será la que
figura como anexo a estas bases.

8.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir en
los supuestos previstos en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

8.3, Pre,;ia convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con aSlstencJa, al menos, de la mayoTía absoluta de sus' miembros.
titulares o suplentes. Celebrará su sesión de constitución en el plazo
máXImo de treinta días a partir de su designación v mínimo de diez días
antes de la relaización del primer ejercicio. .

En dicha sesión, el Tribunal acordará las decisiones que le correspon
dan en orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

8.4 A partir de su constitución. el Tribunal, para actuar válida
mente. requerirá la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros
¡itulares o suplentes.

8.5 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas. el Tribunal
resolverá tSldaslas dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas
normas. aSI C?~O 10 que se deb.a. hacer en los casos no previstos.

El procedlmlenlO deactuaclOn del Tribunal se ajustará en todu
momento a lo dispuesto en la Ley de ProcedImiento Administrativo.

8.6 El Tri.bu.nal podrá dispon,er la incorporación a sus trabajos de
asesores especlaltstas en las funCIOnes de las plazas convocadas. Los
asesor~s se limitarán. sin voto. al ejercicio de sus especialidades técnicas.
exclUSivamente. colaborando con el Tribunal.

8.7 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aque
llos casos en que resulte necesario. de forma que los aspirantes con
minusvalía gocen de similares condiciones para la realización de las
pruebas que el resto de los demás participantes. En este sentido se
establecerán para las personas con minusvalía que lo soliciten en la
forma prevista en la base 4.6. las adaptaciones posibles en tiempo y
medios para su realización.

Si en la realización se suscitaran dudas al Tribunal respecto de la
capacidad del aspirante para el desempeño de las actividades propias de '
la plaza a que opta. podrá recabar el correspondiente dictamen del
órgano competente del Ministerio de Asuntos Sociales y. en su caso. de
la Comunidad Autónoma correspondiente.

8.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que. en su caso, sean
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal. sean corregidos sin que
se conozca la identidad de los aspirantes. utilizando para ello los
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18
de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» del 22). o cualquiera
otros equivalentes.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la identidad del opositor.

8.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias. los Tribuna
les tendrán su sede. para las vacantes de la provincia de Madrid. en los
Servicios Centrales del Departamento y para el resto en la correspon
diente Dirección Provincial de Educación v Ciencia.

8.10 Los Tribunales tendrán la categona de q·uinta. conforme a lo
dispuesto en el Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo.

8.JI En ningún caso los Tribunales podrán seleccionar un número
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta
de seleccionados que contravenga lo establecido sera nula de pleno
derecho.

9. Relación de aprobados,-Efectuada la calificación final de los
ejercicios. el Tribunal correspondiente hará pública la relación de
aspirantes seleccionados. con indicación de su número de documento
11:lcional de identidad. por orden de puntuación, no pudiendo rebasar
:lquélla el número de plazas convocadas y elevará dicha relación a la
Olrección General de Personal y Servicios, para la formalizaCión de los
contratos.

En OISO de empate en la puntuación final obtenida por los interesa
dos la prelación vendrá determinada por la puntuación obtenida en el
apartado 3 (meritas profesionales) del baremo. De persistir el empate
-este se resolverá atendiendo a las circunstancias sociolaborales de los
aspirantes..

Para los posibles supuestos en que los aspirantes seleccionados
carezcan de las condiciones exigidas: desistan de la formalización del
contrato: o bien. en el caso en Que resulte imprescindible cubrir las
necesidades del servicio proveyendo las vacantes que pudieran produ-
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cirse hasta la publicación de una nueva convocatoria de este tumo, eJ
TribunaL igualmente, podrá hacer publica una relación complementaria
en la que figure la puntuación obtenida por el resto de los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas. no hayan sido seleccionados, proponién
dose para estos casos al solicitante que corresponda por orden de
puntlmción. .

10. Presentación de documentos.
10.1 Antes de la formalización de los contratos, la Administración

revisará el cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes
bases. para lo que los aspirantes seleccionados deberán justificar
adecuadamente. en el plazo de diez días naturales, desde la fecha en que
se hagan públicas las listas de aprobados, este extremo además de
presentar la siguiente documentación acreditativa:

a) Fotocopia compulsada. en su caso. del título exigido o del
resguardo de abono de derechos de expedición del mismo o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios' para su
obtención..

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las funciones
públicas mediante sentencia final firme.

c) Certificado acreditativo de no padecer enfemedad ni limitacio
nes físicas o psíquicas que le imposibiliten para el desempeño de sus
funciones. expedido por el facultativo de Medióna General de la
Seguridad Social que corresponda al interesado. En caso de que éste no
este acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social. se expedirá por
los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y Consumo u
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas.

d) Los candidatos que hayan hecho valer su condición de persona
con minusvalía. deberán presentar certificado de los órganos competen
tes del Ministerio de Asuntos Sociales. y, en su caso. de la Comunidad
'\utónoma correspondiente.

e) Asimismo. para la adjudicación de vacantes. podrá requerirse de
los aspirantes que procedan del lUma de reserva para personas con
minusvalia. dictamen del órgano competente a que se refiere el apartado
2.1.3 de estas bases sobre compatibilidad del candidato al puesto de
trabajo o sobre las adaptaciones al mismo.

f) Dos fotocopias del documento nacionat'de'identidad.
10.2 A los documentos señalados deberá unirse la petición de

destino. por orden de preferencia de las vacantes ofertadas en el ámbito
de la provinica a la que concurra el interesado.

10.3 La presentación de la documentación se realizará en la
Dirección del Ministerio de Educación y Ciencia de la provincia donde
se haya celebrado el proceso de selección. o en los servicios centrales del
Depurlamento en los casos en que dicha provincia sea Madrid.

IDA Quienes dentro del plazo indicado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentasen la documentación acreditativa a que se refiere el
punto 10.1 o de la misma se desprenda que no reúnen los requisitos
exigidos o en el supuesto en que la Administración, en cualquier
momento del proceso compruebe que el interesado no·reúne todas las
condiciones exigidas en la convocatoria. no podrán ser contratados,
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en su instancia o
documentación.

10.5 La adjudicación de destinos se realizará eh igualdad de
condiciones para todos los candidatos atendiendo al orden de puntua
ción final obtenida en el proceso de selección.

10.6 En el supuesto de que los interesados resulten seleccionados
en más de una de las plazas convocadas por el MEC dehcrán optar en
el momento de la formallzación del contrato sólo por una de ellas,
entendiéndose esta opción como renuncia en el resto de las categorías en
las que resultó aprobado.

1L Fonna!i=ación de los contralos.-La Dirección General de Per
sonal y Servicios del Depal1amento procederá a la formalización de los
contratos hasta el limite de las plazas convocadas y que se hallen
dotadas presupuestariamente. Hasta tanto se formalicen los contratos.
tras ~u !ntervención. los aspirantes no tendrán derecho a percepción
economlc~ alguna. Los contratos. una vez formalizados, se inSCrIbirán
en el Registro Central de Personal.

12. Incorporación y periodo de prueba.
12.1 La in~orporación al puesto de trabajo se efectuará en la fecha

que se detcrmme en el momento de la formalización de! contrato
debien~o sup~rarse el período de prueba que corresponda a cad~
categona. seg~n. se ,detalla en el Convenio Colectivo del Personal
Lab<?ral del MmJsteno de EducaCIón y Ciencia publicado en el «Boletín
Oficml'deJ Estado» de 18 de diCiembre de 1987.

11.2 EI'personal que ,supere el período de pr'Jeba satisfactoria
mente. adqulflrá la condiCIón de personal laboral fijo.

13. ,Vonna final-La convocatoria y sus bases, así como cuantos
actos administrativos se_ deriven de éstas y de las actuaciones del
Tribunal. podrán ser impugnados en el plazo y forma establecidas en la
Ley de ProcedimIento Administrativo.

Madrid. '8 de mayo de 199D.-EI Subsecretario, Javier Matia Prim.
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L1QUIDACIDN

Derechos de examen

(Firmal

~....• a deEn _

MINISTERIO DE EDUCACiÓN Y CIENCIA
SOLICITUD DE ADMISiÓN A PRUEBAS SELECTIVAS
PARA ACCESO A PLAZAS DE PERSONAL LABORAL

INGRESADO e.e.p. NÚM.

18! 6! 9! 9! 8! 7! 2!

TITULACION ACADl:MICA MAS ALlA QUE POSEE (marque con una cruz la que corresponda)
Título de Doctor

Licenclildo. Ingeruero. ArqUItecto o equivalente

Diplomado. Ingeniero Técnico, Arquitecto TécniCO o equIValente

FP2, B.U,P" Bacniller Superior o equivalente

FP1. Graduado Escolar. Bacniller -Elemental o equivalente

ESTE IMPRESO NO SERA VALIDO SIN EL SELLO OE LA C/WA POSTAL

Jaeves 24 mayo 1990

JUSTIFICACIDN OE INGRESO DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACIDN

TITULO QUE POSEE DE LOS EXIGIDOS EN CONVOCATORIA:

CONVOCATORIA

DATOS ACAO~MICOS

DATOS PERSONALES

1 DE1'IIQMINAC10N DE LA PLAZA 2. Especl3hdad 3 TURNO

DE Acceso

I
4 ProvinCia de e~amen '5 Faena 8.Q,E 6 Minusvalia 7 En caso afirmativo. adaptación que se solicita v motivo de la misma

Di' I Mi' I ·1°
O

8_01'11,1 9. Pnmer apellido lO. Segundo apellido 1" Nombre

12 Fecha naCImiento 13 Sello 14, ProvincIa de naCimIento 15. Localidad de.naClmiento

Olí I M" I .;0 Varón O
I Mujer O

16 Teléfono con prefijo 17 Domicilio cane o plaza V numero 18 Código poslal

f--. I I I I
, 9. Domicilio Municipio 20. Domlciho ProvinCia 21 Domicilio: Nación

El abajO firmante solicita ser admitido a las pruebas seleCtivas a que se refiere la presente instancia y DECLARA

que son ciertos los datos 'consignados en ella. y que reúne las condiciones exigidas para ingreso a la Función Pública

y las especialmente ser"aladas en la convocatoria anteriormente citada. comprometiéndose a probar documentalmente

todos tos datos que figuran en esta solicitud:
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INSTRUCCIONES PARTICULARES

INSTRUCCIONES GENERALES

0.25
0.50

0,75·
I
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De Oal

2. . Méritos académicos: (Máximo 3· puntos).
2.1 Titulación académica.

Por estar en posesión de titulación acadéni'ica
superiora lá exigida

2.2 Titulación académica. especí{ica con el puesto a
promocionar (sóló se valorará un títúlo): .

- FP primer grado ° equivalente.
- FP segundo grado o equivalente
- Ingeniero Técnico. Diplomado Universitario,

Arquitecto Técnico. Formación Profesional de
tercer grado o equivalente.

- Licenciado, ,Ingeniero, Arquitecto o equivalente.
2.3 Di~lomas o certificaciones' en Cursos de capacita

ción o especialización, idiomas, publicaciones y
otros estudios: réla"ciol-ladoS' con el· puesto a' promo

~ cionar

Se ac.;reditarán mediante fotocopia -compulsada de los
tít~los. diplOlnas o ~.~ifica~os correspondiente.
3. Méritos profesionales: (máximo 6 puntos)

Por cada mes o fracción de servicios prestados. tanto en
la esfera pública, 'como' en la' ·privadaen .actividades
propias de la plaza convocada. 0,08 puntos/mes Ó 1
punto/año completo, hasta un máximo de 6

Se acreditarán mediante certificación de la' Entidad con·
tratante, fotocopia compulsada del contrato de trabajo o
documento que acredite fehacientemente la relación contrac
tual existente.

Los méritos susceptibles de baremación se acreditarán por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición en la forma que se
establece en el baremo y en el plazo que determine el correspondiente
Tribunal, quien en cualquier momento podrá requerir a los candidatos
para clarificar las dudas. que puedan surgir con la documentación que
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Forma de acceso

Nuevo Ingreso
Cupo"de reserva -para personas con minusvalia·

I!.'lSTRl:CCIONES PARA EL INTERESADO

, ~etra

N.!.
M

DENOMINACIÓN DE LA PLAZA;'Consigne el texto que figure en la convocatoria.

ESPECIALIDAD: Consigne, cuando proceda, el teXto que figure en la convocatoria.

TURSO DE ACCESO; Consigne la letra mayúscuLa tomando la que corresponda con arreglo
a la siguiente da ve:

Escriba solamente a máquina o con bolígrafo sobre superficie dura, utilizando mayúsculas
de tipo imprenta.

Asegúrese de que los datos resulten claramente legibles.

Evite doblar el papel y r.e~liz~r correcciones, enmiendas o tachaduras.

No, olvide fechar y firmar el impreso.

En :a pre~ente instancia deberá figurar el sello de la Caja Postal acredüativo del abono de
los derechos de participación.

U PRESE:<ITEI:<ISTANCIA DEBERÁ E:<ITREGARSE EN ÉL LUGAR SÉ~Ai.ADO EN UCCONVOCATORIA._

PROVINCIA DE EXAMEN: Consigne la provincia por la que concurre al proceso selec:tivo
y_ donde .deberá dirigir lajnstancia.

..~I_NU~V AI::t~:_.M.a:r~~_r..:.0E.)(' .s~lo e.n.los casos de participant~espor elcupo de res~i~L-"'>

FASE DE CONCURSO: Para la valoración de la Jase de concurso la alegación d.eméritos._y
su justificación se realizará sólo por los opositores que hayan superado la fase de oposición.
en ia forma prevista en el baremo y en el. pla'ZD que-establezca el correspondiente Tribuna1.

AN.EXO

TRIBUNAL CALIFICADOR'

Presidente/a:.Un .representante de· la' Administración.
Vocales: Dos representantes de la Admini~tración. Do~ representan~

tes de los trahajadores. -
Secretario/a: Un representante de la Administración con voz y sin

voto.

(No se valorará la titulación requerida)
".PunlÓS'

ANEXO

BAREMO PARA TURNO DE NUEVO INGRESO

1. Circunstancias persoales: (Máximo 1 punto)
1.1 Por'tada'hi-jo.-rnenor de 23 años que conviva·en'el

domicilio del aspirante y no sea perceptor de
ingre.~5 derivados ~e' t~baj~,(~~cll!id9s..I.o_s_.l,1j~.ll)j:
nuidos); 0.25 hasta un máXimo de " '. _... _ _ .o:5Q

1.2 Pór uno o más familiares -de' primer grado'· con
minusvalía psíquica o fisica Que convivan en el
domicilio del aspirante y no perciban ingresos
derivados del trabajo 0,50 .

El punto :1.1 se acreditara mediante fotocopia compulsada
de libro de familia y declaración jurada o promesa del
interesado de que los hijos conviven con el y no son
perceptores ,de ins:resos derivados del trabajo. El punto 1.2,
se justificará mediante fotocopia compulsada del documento
que acredite el ~do de parentesco y convivencia con el
interesado. "cen.ficado de los órganos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite 'la
minusvalía y declaración jurada o promesa del interesado de
que los familiares no perciben ingresos derivados.del tra
bajo.
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Albacete Ólpital y/O provincia. 17 Titulación: Certificado de Escolaridad.
Asturias Capital y/o provincia. 21 Sistema de selección:
Avila Capital y/o provincia. 5 Fase de concurso.-Se valorarán los méritos acreditados por los
Badajoz Capital y/o provincia. 17 aspirantes que havoan superado la fase de oposición. de acuerdo con elBaleares- Capital y/o provincia. 20
Cáceres Capital y/o provincia. 4 baremo anexo a las presentes bases.

. I Fase de oposición.-Consistirá en la realizaci~n de uno o ~arios tests
Cantabria- Capital y/o prOVincia. 16 l· de carácter psicotécnico y/o en la contestación por escnto de un
Ceuta Capital y/o provincia. 3 cuestionario de preguntas con respuesta alternativa y/o ejercicio teóricoCiudad Real" Capital y/o provincia. 26 . fi d .

, , I " 9 y/o prueba práctica sobre la funCión especí tca. a .e.sempena,r. ,
Guadalajara Caplta y/o prOVlncta. 1 Las pruebas psicotécnicas, en caso de su reaitzaclOn, se calificaran de
Huesca Capital y/o provincia. 8 ¡I «apto)) o «no aptO)~. El resto de los ejercicios que puedan celebrarse se
la Rioja Capital y/o provincia. 8 calificarán de Oa 10 puntos, s,iendo necesario para superarlos obtener alLeón Capital y/o provincia. I
Madr,'d" e 'tal / " 43 menos 5 puntos en cada uno de ellos.

apl y o proVIOC13. Los ejercicios que se realicen serán eliminatori~s entre sí. .
Melilla Capital y/o provincia. 7 También el Tribunal podrá efectuar una entrevista personal con los
Murcia Capital y/o provinda. 20 aspirantes que hayan superado el ejercicio. al objeto de obtener un
Navarra Capital y/o provincia. 9 . I fi' 1
Palencia Capital y/o provincia. 8 mayor conocimiento de las condiclOn~s pers0t:'a es y pro eSlO!1a ~s para
Salamanca· Capital y/o provincia. I1 el desempeño de la plaza a la que aspiran los IOtcresados. cahficandose
S . Capital y/o provincia. 2 ! globalmente por el Trihunal de O a 10 puntos. siendo necesano para
egovla . . 11 superarla obtener en la misma un mínimo de 5 puntos.

Teruel Capital y/o prOVIOCla. I La calificación final vendrá determinada por la suma de las pUntua~
Toledo" Capital y/o provincia. 22 I ciones obtenidas en la fase de concurso, en la fase de oposición, en suValladolid Capital y/o provincia. 6
Zamora Capital y/o provincia. 3 caso. y en la entrevista. en caso de realizarse.
Z Capital y/o provincia. 12 I A Igualdad de pUntuacIón se efec~uará la selección en la forma
_a_ra~g~o_z_a ...l--.,.'-_-'-_'--- --'--,-_-.,.-.,._ prevista en la base 9 de la convocatona.

• Las provmclas senaladas con este slmboJo llenen reservada una vacante. de las aSIgnadas.
para el tllrno de personas con minusvalía. Las señaladas con el símbolo •• tH~nen una reserva Vigilante
de dos plazas.

Vacantes

Vacantes

l
2
4
I
2

N.O vacantes

N.O vacantes
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Vacantes asignadu a cada Tribunal

Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.

Ubicación

Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.

Ubicación

Vacantes asignadas a cada Tribunal

" ".

• La provincia senalada con este ~ímbolotiene reservada una vacante de las asignadas. para
el turno de personas con minusvalía.

Provincia en qlle se ,·onstilUye Tribunal

Albacete
Ciudad Real
Madrid
Valladolid
Zaragoza __ .

Tribunal' Se constituirán en cada una de las provincias que se
señalan a ~ontinuación y tendrán su sede en la correspondiente
Dirección Provincial de Educación y Ciencia, a excepción del de
Madrid. cuya sede estará en los servicios centrales del Departam~nto.

El Tribunal que se constituya en Madrid ejercerá las fun~~ones

coordinadoras y a-él le corresponderá señalar la fecha de celebl1l:clO~ ,de
los ejercicios. que serán simultáneos, y las nonnas 'para su real~zaclon;
definir los criterios de actuación y adoptar las medidas necesanas par.!
el correcto funcionamiento de las pruebas selectivas.

..fmbito lerriloria!' ProvinciaL

Provincia en quc se constituye Tribunal

Cucnca
Murcia
Segovia
Zamora

Titulación: Certiftcado de Escolaridad.
Sistema de selección:

Fase de concurso.-Se valorarán los méritos acreditados por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de acuerdo con el
baremo anexo a las presentes bases. •

Fase de oposición.-Consistirá en la realización de uno o varios tests
de carácter psicotécnico y/o en la contestación por escrito de un
cuestionario de preguntas con respuesta alternativa y/o ejercicio teórico
y/o prueba práctica sobre la función especifica a desempenar~ .,

Los ejercicios que se realicen obtendrán la calificación de «apto>~ o
(mo apto».

Nivel económico: 8.
Derechos de participación: 800 pesetas.
Tribunal: Se constituirán en cada una de las provtnCIas que se

senalan a continuación y tendrán su sede en la correspondIente
Dirección Provincial de Educación y Ciencia.

Ambito territorial: Provincial.

Jueves 24 mayo 1990

N.O vacanlesUbicación

VaCantes asignadas a cada Tribunal
Provincia en que se constituye Tribunal

14274

Titulación: Certificado de Escolaridad.
Sistema de selección:

Fase de concurso.-Se valorarán los méritos acreditados por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. de acuerdo con el I
baremo anexo a las presentes bases.

Fase de oposición.-Consistirá en la realización de uno o varios tests 1
de carácter psicotécnico y/o en la contestación por escrito de un ¡
cuestIOnario de preguntas con respuesta alternativa y/o ejercicio teórico!
y/o prueba práctica sobre la función específica a desempeñar.· I

Los ejercicios que se realicen obtendrán la calificación de «apto» o
«no apto». I

También el Tribunal podrá efectuar una entrev·ista personal con los
aspirantes que hayan superado los ejercicios anteriores. al objeto de
obtener un mayor conocimiento de las condiCIOnes personales y
profesionales para el desempeño de la plaza a la que aspiran los I
Interesados. califiCándose globalmente por el Tribunal de Oa 10 puntos.
siendo necesario para aprobar obtener en la misma un mínimo de 5
puntos.

En caso de la realización de varios ejercicios. éstos serán eliminato~

rios entre sí.
La calificación final vendrá determinada por la puntuación obtenida I

en la fase de concurso. sumándose a ésta la de la entrevista, SI se
celebrase.

A igualdad de puntuación se efectuará la selección en la forma
prevista en la base 9 de la convocatoria.

Mozo

Nivel económico: 8.
Derechos de participación: 800 pesetas.

para la fase de concurso y con objeto de su baremación haya sido
aportada por los interesados. comprobando la veracidad de la misma,
sin perjuicio de la responsabilidad penal en que estos hubieran podido
incurrir por falsedad en dícha documentación.

Personal de limpi(>za

Nivel económico: 8.
Derechos de participación: 800 pesetas. _ .
Tribunal: Se constituirán en cada una de las provincias que se

señalan a continuación y tendrán su sede en la correspondiente
Dirección Provincial de Educación y Ciencia. a excepción del de
Madrid. cuya sede estará en los servicios centrales del Departamento.

El Tribunal que se constituya en Madrid ejercerá las funciones
coordinadoras y a él le corresponderá señalar la fecha de celebración de
los ejercicios, que serán simultáneos. y las normas para su realización;
definir los criterios de actuación y adoptar las medidas necesarias para
el correcto fundonamiento de las pruebas selectivas.

Ambito territorial: Provincial.

Vacantes



Vacantes asignadas a cada Tribunal

Vacantes

Vacantes

14275

RESOLUCJON de 11 de mayo de 1990. de la Secretaria de
Estado para la Administración Pública, por la que se
nombran funcionarios en practicas del Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública.

11588

Titulación: Certificado de Escolaridad.
Sistema de selección;

rase de concurso.-Se valorarán "los méritos acreditados por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, de acuerdo con el
baremo anexo a las presentes bases.

Fase de oposición.-Consistirá en la realización de uno o varios tests
de cl;lráct~r psicotécnico y/o en la contestación por escrito de un
cuestIOnarlO de p.reguntas con respuesta alternativa y/o ejercicio teórico
y/o prue~a ~r~ctlca sobre la .función específica a desempeñar.

Los eJerCICIOS que' se reahcen obtendrán la calificación de «apto» o
(cno apto)).

!ambién el Tribunal podrá efectuar una entrevista personal con los
aspirantes que hayan superado los ejercicios anteriores, al objeto de
obtene:r un mayor conocimiento de las condiciones personales y
profeSIOnales ~ra el desempeno de la plaza a la que aspiran los
I~teresados, ca~lficándose globalmente por el Tribunal de Oa 10 puntos,
Siendo necesano para superarla obtener en la misma un mínimo de 5
puntos.
. En caso de la realización de varios ejercicios. éstos serán eliminato

nos entre sí.
La calificación final vendrá determinada por la puntuación obtenida

en la fase de concurso, sumándose a ésta puntuación la de la entrevista
sí se celebrase. '

A igualdad de puntuación se efectuará la selección en la forma
prevista en la base 9 de· la convocatoria.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Gestión de la Hacienda
Pública, convocadas por Resolución de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública de 17 de abril de 1989 («Boletín Oficial del
EstadO)) del 21), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatona,

Esta Secretaría de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado, y a propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio
de Economía y Hacienda, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Gestión
de la Hacienda Pública a los aspirantes aprobados que se relacionan en
el anexo 1 de la presente Resolución, por orden de puntuación obtenida
en la fase de oposición.

Segundo.-Los funcionarios en prácticas que se relacionan en el ane'xo
JI, nombrados por Resolución de la Secretaria de Estado 'poMa la
Ad.ministración Pública de 18 de enero de 1989ó 21 de enero de 1988,
se Jncorpo~arán al curso selectivo con la puntuación asignada al último
de los aspirantes aprobados en las presentes pruebas selectivas y por
número de orden obtenido en su proceso selectivo.

Tcrcero.-EI régimen de los funcionarios nombrados será el estable·
cido por la legislación vigente para los funcionarios en prácticas. que les
será de plena aplicación. a todos los efectos, desde su efectiva incorpora
ción al curso selectivo.

Cuarto.-Contra la presente Resolución los interesados podrán inter
poner recurso de reposición. previo al contencioso-administrativo. ante
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento Adminis
tratico y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
dentro del plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la
fecha de publicación dc la presente Resolución en el «Boletín Oficial del
Estado)).

Madrid. 11 de mayo dc 1990,-EI Secretario de Estado, José Tcófilo
Serrdno Beltrán.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

3
I
I
I
I
2
2
3
3
I

Jueves 24 mayo 1990

NO vacantes

N.o vacantesUbicación

Vacantes asignadas a cada Tribunal

Ubicación

Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital y/o provincia.
Capital' y/o provincia.
Capital y/o provincia.

ProYincia cn que 'iC consliluye Tribunal
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Asturias
Badajoz
Baleares
Ciudad Real
León
Palencia
Sego\'ia
Toledo
Zamora"
Zaragoza

Pro' .ncia en que se constituye Tribunal

Titulación: Certificado de Escolaridad.
Sistema de selección:

Fase de concurso.-Se valorarán los meritas acreditados por los
aspirantes que hayan superado la fase de oposición. de acuerdo con el
baremo anexo a las presentes bases.

Fase de oposición.-Consistirá en la realización de uno o varios tests
de carácter psicotécnico y/o en la contestación por escrito de un
cuestionario de preguntas con respuesta alternativa y/o ejercicio teórico
y/o prueba práctica sobre la función especifica a desempeñar.

Los tests psicotécnicos, en ,caso de su realización, se calificarán de
((aptm) O..((no aptm). El resto de los ejercicios que puedan realizarse se
calificarán de Oa lO puntos, siendo necesario para superarlos obtener al
menos 5 puntos en cada uno de ellos.

En caso de la realización de varios ejercicios, éstos serán eliminato
rios entre sí.

También el Tribunal podrá efectuar una entrevista personal con los
aspirantes que hayan superado el ejercicio, al objeto de obtener un
mayor conocimiento de las condiciones personales y profesionales para
el desempeno de la plaza a la que aspiran los interesados. calificándose
globalmente por el Tribunal de O a 10 "puntos. siendo necesario para
superarla obtener en la misma un mínimo de 5 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en la fase de concurso. en la fase de oposición. en su
caso. y en la entrevista. en caso de realizarse.

A igualdad de puntuación se efectuará la selección en la forma
prevista en la base 9 de la convocatoria.

. La provincia señalada con este simbolo liene reservada una "acanle de las asignadas para
el turno de personas con mll1usvallas.

Xh'el económico: 8.
Derechos de participación: 800 pesetas.
Trihunal; Se constituirán en cada una de las provincias que se

señalan a continuación y tendrán su sede en la correspondiente
Dirección Provincial de Educación y Ciencia.

.-lmbilo leniIorial: Provincial.

Personal de costura, lavado y plancha

:Vil'el económico: 8.
Derechos de participación: 800 pesetas.
Trihunal: Se constituirán en la provincia donde radica la plaza.
.. lmbito territorial: Provincial.

Tambien el Tribunal podrá efectuar una entrevista personal con los
aspirantes que hayan superado los ejercicios anteriores, al objeto de
obtener un mayor conocimiento de las condiciones personales y
profesionales para el desempeño de la plaza a la Que aspiran los
interesados. calificándose globalmente por el Tribunal de Oa 10 puntos.
siendo necesario para superarla obtener en la misma un mínimo de 5
puntos.

En caso de la realización de varios ejercicios, estos- serán eliminato
rios entre sí.

La calificación final vendrá determinada por la suma de las puntua
ciones obtenidas en la fase de concurso. en la fase de oposición, en su
caso. y en la entrevista. en caso de realizarse.

.-\ igualdad de puntuación se efectuará la selección en la forma
prevista en la base 9 de la convocatoria.

Personal no cualificado

Palencia Capital y/o provincia. limos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Economía y Hacienda y
Directora general de la Función Pública.


